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ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el Ingreso, 
por promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares 

de Informática

El Tribunal quedará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular:

Presidente: Don Ismael Garcinuño Jiménez, del Cuerpo Superior 
de sistemas y Tecnologías de la Información.

Vocales:

Doña Carmen García López, del Cuerpo Técnico de Hacienda.
Doña Alicia Ruiz Castillo, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 

Informática de la Administración del Estado.
Don Francisco Manuel Moreno Infante, del Cuerpo de Técnicos 

Auxiliares de Informática de la Administración del Estado.

Secretaria: Doña M. Peña González de Frutos, del Cuerpo de 
Gestión de Empleo del INEM.

Tribunal suplente:

Presidenta: Doña Lidia María Becerril Arce, del Cuerpo Superior 
de Inspectores de Hacienda del Estado.

Vocales:

Don Julio Monreal Berna, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado.

Don Francisco Javier Mata de la Iglesia, del Cuerpo de Diploma-
dos en Estadística del Estado.

Don Vicente Fuente Blas, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de 
Informática de la Administración del Estado.

Secretario: Don Jaime Ignacio Pellico Alonso, del Cuerpo de 
Gestión de Empleo del INEM.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 790) y en las siguientes 
instrucciones particulares.

En el encabezamiento de la solicitud, en el recuadro correspon-
diente a Ministerio, se consignará «Ministerio de Economía y Hacienda-
AEAT». En el recuadro relativo a centro gestor se hará constar 
«AEAT».

En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala», se consignará «Cuerpo de 
Técnicos Auxiliares de Informática de la Administración del Estado, 
especialidad de Administración Tributaria», el código «1188 T» corres-
pondiente.

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará de acuerdo 
con las siguientes claves:

«A» Promoción interna (sólo los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, Código 
1146, en posesión de la especialidad de Administración Tributaria).

«B» Promoción interna (otros funcionarios del Grupo D distintos 
a los comprendidos en el apartado anterior).

En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 
consignará «AEAT», código «TB».

En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del 
Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones de 
tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta adap-
tación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
% que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva 
para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará la 
titulación poseída o en condiciones de obtener.

En el recuadro 25, apartado A, se consignará Cuerpo o Escala de 
procedencia.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 6,51 €.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de examen 
se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cualquier 
banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que actúan 
como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. En la soli-
citud deberá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de 
los derechos de examen, mediante validación de la entidad colabora-
dora en la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, 
o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el espacio 
reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas corres-
pondientes. A las mismas se acompañará el comprobante bancario de 
haber ingresado los derechos de examen en la cuenta corriente 
número 01822370430200204057 del BBVA, abierta en la sucursal 
de la C/ Alcalá, n.º 16, de Madrid a nombre de «Tesoro Público, Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, Ingresos Tasas Oposiciones 
Extranjero». El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier 
oficina del BBVA mediante transferencia desde cualquier entidad ban-
caria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:
a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior 

al 33.
b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la convo-
catoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y que, 
asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al 
Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios 
públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas se reali-
zará mediante una declaración jurada o promesa escrita del solicitante. 
Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de 
encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 9736 ORDEN INT/1720/2005, de 23 de mayo, por la que 

se corrigen errores en la Orden INT/1380/2005, de 
19 de abril, por la que se convocan pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias.

Advertido error en la Orden INT/1380/2005, de 19 de abril 
(B.O.E. n.º 118, de 18 de mayo), por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanita-
rios de Instituciones Penitenciarias, se transcribe a continuación la 
oportuna corrección:

En la página 16656, segunda columna, en el párrafo dedicado al 
Tribunal titular, donde dice:

«Tribunal titular:

Presidenta: Doña Isabel Avendaño Merín. Cuerpo de ATS del 
INSALUD.

Vocales: Don José María de la Iglesia Bettero, Cuerpo de ATS de 
II.PP; don Aurelio García Uría, Cuerpo Facultativo de Sanidad Peni-
tenciaria; doña María Jesús Granados Díaz-Pintado, Cuerpo Faculta-
tivo de Sanidad Penitenciaria.»

Debe decir:

«Tribunal titular:

Presidenta: Doña Isabel Avendaño Merín. Personal estatutario 
del INSALUD.

Vocales: Don José María de la Iglesia Bettero, Cuerpo de ATS de 
II.PP; don Aurelio García Uría, Cuerpo de ATS de Instituciones Peni-
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tenciarias; doña María Jesús Granados Díaz-Pintado, Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad Penitenciaria.»

Madrid, 23 de mayo de 2005.–P. D. (Orden INT/985/2005, de 
7 de abril, Boletín Oficial del Estado del 15), la Subsecretaria, Sole-
dad López Fernández. 

 9737 ORDEN INT/1721/2005, de 27 de mayo, por la que 
se aprueba la lista de admitidos a las pruebas selecti-
vas convocadas por Orden INT/1121/2005, de 22 de 
abril, para proveer plazas de personal laboral fijo, en 
el marco del proceso de consolidación de empleo 
temporal, Titulado Medio Docente y Cultural, grupo 
profesional 2, en el Ministerio del Interior y sus orga-
nismos autónomos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y de conformidad con la Base 4.ª de la 
Orden INT/1121/2005, de 22 de abril, por la que se convocan prue-
bas selectivas, para cubrir plazas de personal laboral fijo, con motivo 
del proceso de consolidación de empleo temporal en este Ministerio, 
anunciada por Orden INT/1121/2005, de 22 de abril («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 27 de abril),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Aprobar la lista de aspirantes admitidos al citado pro-
ceso selectivo.

Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos se 
encuentran expuestas en los tablones de anuncios del Ministerio del 
Interior, en la Delegaciones y Subdelegaciones de Gobierno y en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administra-
ciones Públicas.

Segundo.–Los aspirantes omitidos en las indicadas listas dispo-
nen de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, para subsanar 
los defectos que hayan motivado su omisión en las listas de admiti-
dos.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no aleguen la 
omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

Tercero.–Convocar a los aspirantes admitidos para el día 24 de 
septiembre de 2005, a las 10 horas, en el edificio de la Escuela 
Nacional de Protección Civil, sita en el Camino de Salmedina s/n, 
28529, Rivas-Vaciamadrid (Madrid), para la realización del primer 
ejercicio de que consta la fase de oposición.

Cuarto.–Los opositores deberán acudir provistos de bolígrafo y 
documento nacional de identidad, pasaporte o carné de conducir.

Madrid, 27 de mayo de 2005.–P. D. (Orden INT/985/2005 de 7 
de abril, B.O.E. del 15), la Subdirectora general de Personal e Ins-
pección, María del Val Hernández García.

Subdirección General de Personal e Inspección y Presidenta del Tri-
bunal Calificador. 

 9738 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de la Policía, por la que se corrigen 
errores de la de 9 de mayo de 2005, por la que se 
convoca oposición libre para cubrir plazas de alum-
nos del Centro de Formación, de la División de For-
mación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en 
la Escala Básica, categoría de Policía, del Cuerpo 
Nacional de Policía.

Advertido error en la Resolución de este Centro directivo de 9 de 
mayo de 2005, inserta en el Boletín Oficial del Estado núm. 120, del 
20 de mayo, a continuación se hace pública la oportuna rectifica-
ción:

En el punto 7.1.4. Cuarta prueba (reconocimiento médico) 
donde dice: «IMC = P/T2»; debe decir: «IMC = P/T2».

Madrid, 25 de mayo de 2005.–El Director general, Víctor García 
Hidalgo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 9739 ORDEN TAS/1722/2005, de 23 de mayo, por la que 
se convoca proceso selectivo para ingreso, por el sis-
tema general de acceso libre y acceso por el sistema 
de promoción interna, en el Cuerpo Superior de 
Intervención y Contabilidad de la Administración de 
la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 121/2005, 
de 4 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 8) por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2005, y con el fin 
de atender las necesidades de personal en la Administración de la 
Seguridad Social,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997 de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función 
Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la Administración 
de la Seguridad Social.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, la 
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir once plazas del 
Cuerpo Superior de Intervención y Contabilidad de la Administración 
de la Seguridad Social, Código 1603, por el sistema general de 
acceso libre, y tres plazas por el sistema de promoción interna, de las 
comprendidas en el artículo 6 del Real Decreto 121/2005, de 4 de 
febrero.

Del total de plazas de acceso libre se reservará una plaza para 
quienes tengan la condición legal de personas con discapacidad con 
un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento.

La plaza no cubierta en el cupo de reserva de discapacitados no 
se acumulará a las generales de acceso libre.

En el caso de que las plazas convocadas por el sistema de pro-
moción interna quedaran vacantes no podrán acumularse a las de la 
convocatoria de acceso libre, según lo establecido en el artículo 79 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción general del Estado («Boletín Oficial del Estado» del 15 de abril).

1.2 Los aspirantes sólo podrán participar en una de las dos 
convocatorias.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción para los aspirantes que se presenten por el turno de acceso libre 
y mediante el sistema de concurso-oposición para los aspirantes que 
se presenten por el turno de promoción interna, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un Curso Selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición y de concurso serán nombrados funcionarios en prácticas 
por la autoridad convocante.

La presente convocatoria y los actos que se deriven de ella podrán 
ser consultados en la siguiente página web: «www.seg-social.es».


